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1 - Identificación del proyecto
Código Título
PRAUZ_18_279 Materiales en abierto para el uso responsable de la Propiedad Intelectual

2 - Coordinadores del proyecto
Cooordinador 1 Doña Concepción Bueno García
Correo Electrónico cbueno@unizar.es
Departamento Ciencias de la Educación
Centro Instituto de Ciencias de la Educación (ICE)

3 - Resumen del proyecto
La utilización de documentos en todo tipo de formatos (texto, imagen, vídeo...) forma parte de las rutinas
de trabajo tanto del profesorado como del alumnado. Estos documentos, ya sean propios o ajenos, están amparados por la Ley de
Propiedad Intelectual (LPI) que, entre otros aspectos, regula los derechos de autor. Al proponer este curso en ADD en abierto se
pretende poner a disposición de la comunidad universitaria materiales diversos (textos, vídeos, cuestionarios,...) para facilitar el
conocimiento del alcance de la LPI y ofrecer pautas de actuación para respetarla. Esta propuesta se basa en un curso masivo abierto
en línea (MOOC) que el equipo del proyecto ha realizado, con gran éxito de participación. Por ello, consideramos fundamental
elaborar materiales que traten el tema de la Propiedad Intelectual, desde un punto de vista académico y legal, de una forma directa y
clara, que sean accesibles en una web abierta y que permitan el autoaprendizaje de cualquier participante no experto en temas
legales. A todo lo anterior se ha de añadir que la UZ está especialmente interesada en promover la formación de este tema, y estas
acciones están apoyadas por el Grupo de Trabajo sobre Propiedad Intelectual dirigido por el Sr. Gerente de la UZ. 

4 - Participantes en el proyecto
Nombre y apellidos Correo Electrónico Departamento Centro/Institución
Doña María Luisa Sein-Echaluce
Lacleta

mlsein@unizar.es Matemática Aplicada Escuela de Ingeniería y
Arquitectura

Don Pedro José Bueso Guillén pbueso@unizar.es Derecho de la Empresa UNIVERSIDAD DE
ZARAGOZA

Doña María Isabel  Ubieto Artur iubieto@unizar.es Ciencias de la
Documentación e Historia de
la Ciencia

Facultad de Filosofía y Letras

Doña Dolores P.  Hernández  Ara lara@unizar.es Biblioteca Facultad de Derecho
Don Ángel Fidalgo Blanco angel.fidalgo@upm.es Otros Universidad Politécnica de

Madrid
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5 - Rellene, de forma esquemática, los siguientes campos a modo de ficha-resumen del proyecto
Otras fuentes de
financiación sin
detallar cuantía

No hay otras fuentes de financiación

Tipo de proyecto
(Experiencia, Estudio
o Desarrollo)

Desarrollo

Contexto de
aplicación/Público
objetivo
(titulación,curso...)

El curso es abierto a todos los interesados, aunque está especialmente diseñado para profesorado y
alumnado

Curso académico en
que se empezó a
aplicar este proyecto

2018-2019

Interés y oportunidad
para la
institución/titulación

La institución está interesada en la formación de su personal en cuanto al respeto a la Propiedad Intelectual
(PI, en adelante). De hecho, el Gerente lidera un grupo dedicado a este tema.

Métodos/Técnicas/Acti
vidades utilizadas

Metodología utilizada en la enseñanza on-line y en el diseño de MOOC para la elaboración de matriales
didácticos

Tecnologías utilizadas Moodle, elaboración de vídeos, presentaciones y cuestionarios
Tipo de innovación
introducida: qué
soluciones nuevas o
creativas desarrolla

La difusión de material que permite a los interesados conocer principios básicos en un uso académico del
respeto a la Propiedad Intelectual

Impacto del proyecto La promoción de buenas prácticas por parte de la comunidad académica en el respeto a la Propiedad
Intelectual tiene un impacto positivo en la formación de nuestro alumnado y en la institución, al hacerse un
uso responsable de los materiales (libros, revistas, vídeos,...) a disposición de alumnado y profesorado.

Características que lo
hacen sostenible

Los materiales elaborados solo requerirán de adaptaciones, en función de los cambios legislativos sobre
Propiedad Intelectual. Al estar en abierto, a disposición de cualquier interesado en consultarlos, el proyecto
es sostenible

Posible aplicación a
otras áreas de
conocimiento

Se puede aplicar en todas las áreas de conocimiento
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6 - Contexto del proyecto
Necesidad a la que responde el proyecto, mejoras obtenidas respecto al estado del arte, conocimiento que se genera.

El Grupo de Trabajo sobre Propiedad Intelectual dirigido por el Sr. Gerente de la Universidad de Zaragoza advirtió de la necesidad
de ofrecer formación a los miembros de nuestra comunidad académica, prácticamente desde su constitución. En este sentido, se han
llevado a cabo diversas acciones, entre ellas, la elaboración y puesta en marcha del MOOC "Buenas prácticas en el uso de la
propiedad intelectual", del que hasta este momento se han llevado a cabo tres ediciones, así como actividades de formación dirigidas
al PDI y al PAS.
Estas acciones previas han permitido el diseño de este curso abierto que pretende ofrecer materiales que fomenten el respeto a la PI
en nuestra comunidad académica, pero también en todos aquellos interesados en el tema.
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7 - Objetivos iniciales del proyecto
Qué se pretendía obtener cuando se solicitó el proyecto.

Se ha pretendido elaborar materiales sobre el tema del respeto a la Propiedad Intelectual, que permitan el autoaprendizaje de temas
de cualquier participante no experto en temas legales, desde un punto de vista académico y legal.
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8 - Métodos de estudio/experimentación y trabajo de campo
Métodos/técnicas utilizadas, características de la muestra, actividades realizadas por los estudiantes y el equipo, calendario de actividades.

El curso masivo en línea (MOOC) que el equipo del proyecto ha realizado llamado "Buenas Prácticas en el Uso Académico de la
Propiedad Intelectual", del que se han llevado a cabo dos ediciones en la plataforma MiriadaX, ha constituido el punto de partida
para la elaboración de los contenidos disponibles en el curso en abierto propuesto (OCW).
El equipo de trabajo ha revisado los materiales del MOOC, así como aquellos elaborados para otras actividades de formación
dirigidas al PDI y PAS de la UZ. A partir de esa primera revisión, se ha diseñado el curso teniendo en cuenta que debe promover el
auto-aprendizaje, por tanto el material debe ser claro y preciso. Y atendiendo a diversas preguntas que los participantes se pueden
plantear, como por ejemplo: ¿Qué puedo usar en clase? ¿Y en el aula virtual? ¿Cómo puedo usar obras ajenas? ¿Cómo puedo
proteger las mias?
El equipo de trabajo se ha reunido periódicamente para poner en común los materiales elaborados que se han ido añadiendo al curso
en Moodle solicitado para el proyecto. Estos materiales tienen diversos formatos: vídeos, presentaciones, textos, enlaces de interés y
cuestionarios de autoevaluación.
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9 - Conclusiones del proyecto
Conclusiones:lecciones aprendidas, impacto. 

La conclusión del proyecto es la elaboración de materiales en relación al respeto a la Propiedad Intelectual para ofrecer en abierto a
cualquier interesado. Para nuestra comunidad es importante contar con este material que puede consultar cuando le surjan dudas a la
hora de elaborar cualquier trabajo académico y a la hora de proteger la autoría de los mismos. En estos momentos no es posible tener
indicios de las visitas al curso puesto que no está disponible todavía. Cuando lo esté, se analizarán las respuestas a la encuesta final
del curso en cuanto a satisfacción con el mismo y consecución de los objetivos.
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10 - Continuidad y Expansión
Transferibilidad (que sirva como modelo para otros contextos), Sostenibilidad (que pueda mantenerse por sí mismo), Difusión realizada .

El curso está dirigido a profesorado y alumnado de todas las áreas y puede mantenerse por sí mismo, aunque los cambios en cuanto a
la normativa sobre la Propiedad Intelectual, aconsejan realizar una revisión periódica de los contenidos del mismo.
Se ha difundido en las XIII Jornadas de Innovación Docente e  Investigación Educativa de la Universidad de Zaragoza con la 
presentación de resumen y defensa de póster titulados "Diseño y  elaboración de un curso ADD en abierto para el uso responsable de
la  Propiedad Intelectual". Las actas de estas Jornadas se publican en Zaguan, repositorio en abierto de la Universidad de Zaragoza.
Se va a difundir en CINAIC 2019 (Congreso Internacional de Aprendizaje, Innovación y Competitividad) el próximo octubre de
2019, presentando el trabajo titulado "Desarrollo de un modelo dinámico OCW a partir de un MOOC". Tanto las actas de este
congreso como el artículo se publican con DOI en Zaguan.

7



8 
 

11 - Resultados del proyecto indicando si son acordes con los objetivos planteados en la propuesta y 
cómo se han comprobado 

 

El curso se estructura en ocho bloques. El primero de ellos trata aspectos básicos sobre la propiedad intelectual para aclarar los 
conceptos sobre los que se sustenta el curso como, por ejemplo: qué son los derechos de autor de una obra, qué obras protege la 
ley, quién es el autor de una obra, qué tipos de derechos tiene el autor de una obra y qué características tienen esos derechos. 
Respecto a los derechos de explotación, se describe cómo se protegen y su duración. Además, se explican los conceptos 
“dominio público” y “obra huérfana”. Se hace hincapié en distintos aspectos sobre la comunicación pública que afectan al uso de 
campus virtuales, respondiendo a las siguientes preguntas: 

• ¿Qué diferencia hay entre los derechos morales y los derechos de expotación? 

• ¿Por qué el derecho de comunicación pública es importante para los campus virtuales? 

• ¿Siempre que se enlaza a contenidos accesibles en Internet se hace comunicación pública? 

• ¿Dar acceso a un contenido a través de un campus virtual es un acto de comunicación pública? 

• ¿Dar acceso a un contenido a través de un campus virtual cuando se enlaza al contenido desde el campus virtual es 
comunicación pública? 

• ¿Cuándo el dar acceso a un contenido a través de un campus virtual mediante un enlace al contenido desde el campus 
virtual es un acto de comunicación pública? 

• Pero, ¿qué pasa cuando se da acceso a un contenido accesible en Internet que está abierto, pero sin consentimiento del 
titular de los derechos sobre el mismo? 

• ¿Cómo debo proceder cuando se quiere dar acceso a un contenido que está en Internet desde el campus virtual? 

En este bloque 1 se aborda el régimen de protección las bases de datos siguiendo el apartado 2 del artículo 12 de la Ley de 
propiedad intelectual, que las define como “las colecciones de obras, de datos, o de otros elementos independientes dispuestos de 
manera sistemática o metódica y accesibles individualmente por medios electrónicos o de otra forma”. Concretamente, se 
responde a las siguientes cuestiones: 

• ¿Qué es una base de datos entendida como obra protegida por derechos de autor? 

• ¿Cuándo queda protegida una base de datos por la Ley de propiedad intelectual? 

• ¿Qué previsiones relevantes contiene la Ley de propiedad intelectual respecto al uso académico de bases de datos? 

• ¿Qué es el derecho  “sui generis” sobre las bases de datos? 

• ¿Qué protege el derecho “sui generis” sobre las bases de datos? 

• ¿Qué puede prohibir el fabricante de una base de datos con base en el derecho “sui generis”? 

• ¿Qué duración tiene el derecho “sui generis” sobre las bases de datos? 

• ¿Qué limitaciones legales se establecen a la explotación del derecho “sui generis” sobre las bases de datos? 

• ¿Qué papel juegan las licencias de uso sobre las bases de datos? 

• ¿Cómo debe de proceder si quiere utilizar un contenido de una base de datos a través del campus virtual de la institución 
educativa para actividades docentes? 

El bloque siguiente, bloque 2, describe las conductas correctas en el ámbito académico en cuanto al respeto a los derechos de 
autor. Se explica, por ejemplo, cómo usar adecuadamente las obras ajenas o se analizan algunas acciones como la grabación de 
una clase o la toma de una fotografía de la pizarra en cuanto al respeto a la propiedad intelectual. En este sentido, se da respuesta 
a las siguientes preguntas: 

• ¿Qué es el derecho de cita? 
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• ¿Cuál es el límite de ilustración de la enseñanza y la investigación? 

• ¿Puedo utilizar obras ajenas? 

o Si una obra no tiene licencia, ¿es porque está libre y por lo tanto se puede usar en clase a voluntad? 

o ¿Es legal descargarse de  la web material para usarlo en clase? 

o ¿Cómo distinguir una página lícita de otra que no lo es? 

o Si una página web tiene copyright o licencia CC ¿afecta esto a todos sus contenidos? 

o ¿Puedo colgar en Moodle todo lo necesario para dar la clase? 

• ¿Es lícito facilitar a los estudiantes un libro escaneado o fotocopiado? 

• ¿Es correcto fotografiar (o grabar) con mi dispositivo móvil el contenido de la pizarra? 

• ¿Es correcto grabar con mi dispositivo móvil las exposiciones de mis compañeros? 

• ¿Es correcto grabar con un dispositivo móvil al profesor? 

• ¿Qué (no) debería hacer con mis apuntes de clase? 

Además se desarrollan las siguientes cuestiones sobre la legislación sobre propiedad intelectual y la comunidad universitaria, 
respondiendo a preguntas como: 

• ¿Qué normativa sobre propiedad intelectual se aplica al quehacer académico de los miembros de la comunidad 
universitaria? 

• ¿Qué normativa de alcance general sobre propiedad intelectual se aplica al quehacer académico de los miembros de la 
comunidad universitaria? 

• ¿Qué normativa especial sobre propiedad intelectual se aplica al quehacer académico de los miembros de la comunidad 
universitaria? 

• ¿Qué previsiones contiene la Ley Orgánica de Universidades y su normativa de desarrollo? 

• ¿Qué previsiones contienen los Estatutos de las Universidades? 

El Bloque 3 aborda la citación como la forma en que se reconoce el trabajo ajeno. Se responde a las siguientes cuestiones:  
• ¿Qué es citar? 

• ¿Cuándo se cita? 

• ¿Cómo se cita? 

o ¿Cita literal o cita no literal? 

o Estilos de cita 

o ¿Qué es un fragmento? 

• ¿Dónde encuentro ayuda para aprender a citar? 

o ¿Cómo generar automáticamente una referencia con la aplicación Citethisforme? 
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El Bloque 4 está dedicado a presentar las consecuencias de las malas prácticas en el ámbito académico y las estrategias para 
evitar esas malas prácticas. Al ser el plagio una de las prácticas más comunes, se define en qué consiste, sus tipos, se ofrecen 
pautas para evitar plagiar así como algunos recursos. Además se explican las consecuencias de esta mala práctica a corto y largo 
plazo. Concretamente se da respuesta a los interrogantes siguientes: 

• ¿Qué prácticas atentan contra la integridad académica? 

o ¿Qué entendemos por plagio? 

o Tipos de plagio 

o ¿Qué no es plagio? 

o Si utilizo un mismo trabajo propio en distintas ocasiones, ¿estoy plagiando? 

• ¿Cómo puedo evitar plagiar? 

o ¿El hecho de citar significa que no hay plagio? 

o ¿Qué significa parafrasear? 

o ¿Qué (no) es una paráfrasis? 

o ¿Basta con poner al final del trabajo una lista de obras consultadas? 

o ¿Puedo estar cometiendo plagio sin saberlo? 

• ¿Dónde puedo encontrar imágenes que pueda reutilizar, citando a su autor? 

• ¿Qué consecuencias inmediatas tienen las malas prácticas? 

• ¿Qué consecuencias tienen las malas prácticas a largo plazo? 

El Bloque 5 se centra en explicar cómo proteger el material docente o académico propio. Para ello se explican los tipos de 
licencia disponibles y la forma en la que se puede licenciar un material. Se responden las cuestiones siguientes: 

• Concretando, ¿de qué hablamos cuando nos referimos a los derechos de autor? 

• ¿Puedo registrar la obra en un registro oficial? 

• ¿Qué es el copyleft? 

o ¿Qué es una licencia Creative Commons? 

o ¿Qué tipos de licencias CC hay? 

o ¿Cómo puedo licenciar una obra con licencia CC? 

• ¿Sobre qué hablamos cuando nos preguntamos de quién son los derechos de autor de los materiales docentes? 

• ¿En qué contexto se plantea la cuestión de los derechos de autor de los materiales docentes? 

• ¿Qué datos normativos enmarcan la cuestión de la titularidad de los derechos de autor sobre los materiales docentes? 

• ¿Qué consecuencias pueden deducirse de los datos normativos relativos a la cuestión de la titularidad de los derechos de 
autor sobre los materiales docentes? 

• ¿Proporciona el ordenamiento español una respuesta clara sobre la titularidad de los derecho s de autor sobre los 
materiales docentes? 
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El Bloque 6 se ha dedicado a los recursos en abierto, describiendo en qué consisten y cómo pueden ser medio de difusión de 
materiales académicos. Concretamente, se responde a: 

• ¿Qué es el acceso abierto? 

• ¿Cómo se desarrolló el acceso abierto? 

• ¿Cómo puedo publicar en acceso abierto? 

• ¿Dónde puedo publicar? 

Por último, el Bloque 7 contiene los cuestionarios de autoevaluación para que los participantes puedan comprobar la 
comprensión de los materiales y el 8 las referencias de los documentos citados e imágenes utilizadas.  
 

 

 


